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Abog. FERNANDO FEDERICO KRUG.

DIRECTOR GENERAL DE PLANEAMIENTO Y CONTROL

PARA:

DE: SR. HUGO R. SAMANIEGO H.

DIRECTOR- DDHH

ASUNTO: REIMISIÓN DEL ANEXO III E INFOR

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCúN GtNTRTI DE H,AN*¡¡¡¡, Y 60I{ITü,

Recibido por.
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Me dirijo respefuosamente a Usted, en referencia al memorándum
MDDHH Nro. 243/22 de fecha 17/71/22, al respecto remito los
correspondientes anexos III, Informes y tomas fotográficas sobre viaje al
distrito de Capiibary, departamento de San Pedro para acompañamiento cie
procedimiento Fiscal - policial.

Comisión cumplida por los funciona¡ios: Carlos Alberto Gauto y quien
suscribe.

Atentamente
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¡ TETÁ REKUÁI
¡ GOBIERNO NACIONAL

FECHA: 24/71/22.
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nt.¡óñ .Some u¡ Oryeni*o d.t E3tado encsrqEdo d€ l, cfo-l5n y aplrcac¡ó. @ politÉ3. Biblicas q@ gártllÉn la s€!¡ridád c¡udá.,ána y b gob€robÍrdád dmdátré
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Anexo III
Informe de Gestión de Trabaios de Comisionamiento
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Firma:
AclaraHugo R. SamaniegoNomtrre y Apellido:

Dirección de Derechos HumanosDependencia:

P"rr¡n"nt" E P¡rt¡culerComisionadoContr¡tadoTipo de Funcionario

Salida: 2l-l l-22
Dias Efectit os:

Regreso: 23-ll-22
Fecha de Comisionamiento:

Se acompañó el procedimiento f¡scal - pol¡cia lde Cese de Hecho

Evento (nombre, lugar)

Buscar soluciones a los problemas judicia les de parte de los ocuPantes

Temrs tratados:

Selogro la salida de los ocupantes de la propiedad en conflicto

Resultados:

Apostar siempre al dialogo y no acompañar la violencia en los problemas

socialesCompromisos asumidos:

Nos¡
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Se anexa copia del Certilicado u

otros
documentos

Vo Bo del Responsable del A

Vo Bo de la Direccién de Gestión

del Talento Humano:
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on General de Mminrstración y hna'ais

o6ctrt., Econo.¡do a ñrÉt ñeonál e iñtornacdal, con p€rldt lá[a¡n61€ cáliñcado
vE¡óñ 'se. un o€añrsño corlÉblo elrce v

corno crrie al€ la gob€rñab¡lidad dmocrálEá y lá segu¡dad crudádañá"

y co.¡prdnsliro con válor€s ótuos v moral€s

tl

Antijuridico, en el d¡str¡to de Capiibary, departamento de San

Pedro, en fecha martes 22 de noviembre del año en curso, a

cargo de la Abog. lrma Arias Barreto, Agente F¡scal en lo Penal

de la Unidad N" 1de la Fiscalia de Capiibary, en la Causa

Caratulado "Crispin Cabrera y Otros S/ Sup. Hecho Punible de

lnvasión d9 lnmueble Ajeno en Capiiba¡y'' en el inmueble

individuaiiiado como Fincas N" 1497 y 1496, con Padrón N"

L97Oy 1913, propiedad de los ciudadanos Clovis V¡era de Paula,

El¡as Viera de Paula, Miguel V¡era de Paula y otros, ubicada en

el distrito de Capiibary.

Aclaración

Firma
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,'Anexo III
Informe de Gestión de Trabajos de Comisionumiento

Aclaración: .,LlLLcs
F¡rma:

.Glü70
Nombre y Apellido: Carlos Alberto Gauto

Dependencia: D¡rección de Derechos Humanos

\ ParticularPermrnente Contratado ComisionadoTipo de Funcionario

Salida: 2l-l l-22
DÍas Efectivos:Fecha de Comisionamienlo:

Regreso: 23-ll-22

Evento (nombre, lugar)
Se acompañó el procedimiento fiscal - policial de Cese de Hecho

Ant¡juridico, en el distrito de Capiibary, departamento de San

Pedro, en fecha martes 22 de noviembre del año en curso, a
cargo de laabog. lrma Arias Barreto, Agente Fiscal en lo Penal

de la Unidad N" 1de la Fiscalia de Capiibary, en la Causa

Caratulado "Crispin Cabrera y Otros S/ Sup. Hecho Punible de

lnvasión de lnmueble Ajeno en Capiibary'' en el inmueble
individualizado como Fincas N' 1497 y 1496, con Padrón N"

l97Oy 1973, propiedad de los ciudadanos Clovis Viera de Paula,

Elias Viera de Paula, Miguel Viera de Paula y otros, ubicada en

el distrito de Capiibary.

Buscar soluciones a los problemas judiciales de parte de 1os ocupantes
Temas tratados:

Se logro la salida de los ocupantes de la propiedad en conflicto

Resultados:

Aposlar siempre al dialogo y no acompañar la violencia en los problemas

socialesCompromisos asumidos:

,l ltSe anexa copia del Certilicado u
otros
documentos
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Firma
SelloVo B" del Responsable del ÁreL
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Vo Bo de la Dirección de Gestión
del Talento Humano:

.;
;do 0ra lnterina

Gestión del Ialenlo Humano

,n \:eie?i de ¡dminislración y Final]zas

v¡3ión ,ser !n organrsmo @nlable, efcáz y eÍicioñte .6@ñ@do a ñive nac onal e intemac¡oná|, con personaL allámente elúcádo y coñprometido @. válores

como garanle de a gob€rMb I'dad deñoc.ál @ y ia seglr dad crudádeñá

Misión 'Somos uñ Organ§mo d€l Eslado eMrgádo de la @acióñ y aplicacio¡ ds politres púb[€s que garanlEeñ ]a segu.idad .rudádana y la qobernabr dad democrátrca
conl.rbuyeñdo ál desáÍollo de Páis y el breBlar de a poblaoón con erfoque de dsechos humanos'
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Aclaración


